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4. El artículo 8 queda redactado como sigue:

«1. El Consejo para la Sostenibilidad, Innovación y Calidad de la Edificación y 
las Comisiones y Subcomisiones creadas por este real decreto se regirán, en todo 
lo no dispuesto en el mismo, conforme a lo establecido en el capítulo II del título II 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.»

Disposición final segunda.  Modificación del Código Técnico de la Edificación (CTE), 
aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código 
Técnico de la Edificación.

La parte I del Código Técnico de la Edificación (CTE) se modifica en lo siguiente:

Se añade al apartado 4 del artículo 4 el punto siguiente:

«d) Las entidades de control de calidad de la edificación y los laboratorios de 
ensayos para el control de calidad de la edificación acreditados, así como los que 
presenten una declaración responsable desde la entrada el vigor de la Ley 25/2009, de 
22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el 
libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, el 27 de diciembre de 2009.

También se inscribirán los documentos relacionados con las actuaciones de 
estas entidades y laboratorios siguientes:

− Los modelos para la presentación telemática de las declaraciones responsables 
de las entidades y laboratorios para el control de calidad de la edificación.

− Los contenidos detallados de determinados campos de actuación de las 
entidades, junto con los procedimientos de actuación aplicables.

− Las relaciones actualizadas de los ensayos de los laboratorios y sus normas 
o procedimiento de ejecución, así como los modelos de relaciones de ensayos que 
el laboratorio puede adjuntar a su declaración responsable para detallar los ensayos 
que realiza dentro de cada campo de actuación.

− Los procedimientos detallados de gestión de los ensayos de los laboratorios.
− La relación de los organismos que pueden realizar, las auditorías y evaluaciones 

técnicas de entidades y laboratorios.
− La relación de organismos aceptados para la concesión de las certificaciones 

para las entidades y laboratorios.»

Disposición final tercera. Título competencial.

Este real decreto tiene carácter básico y se dicta al amparo de las competencias que 
se atribuyen al Estado en los artículos 149.1.16.ª, 23.ª y 25.ª de la Constitución Española, 
en materia de bases y coordinación general de la sanidad, protección del medio ambiente 
y bases del régimen minero y energético, respectivamente.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial del Estado.

Dado en Palma, el 31 de marzo de 2010.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Vivienda, 

BEATRIZ CORREDOR SIERRA
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